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mismas; pero los de interés particular pujarán dos 
reales por cada línea de insereion. 

—~2 : _ 

PRIMERA SECCIÓN, 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO D E Mi
NISTROS. 

S. M. la Rt-ioa nuestra Señora, S. M. 
eIRey su augusto esposo y escelsos hi

jos , salieron ayer de Yiloriaen dirección 
á Avila, á las nueve y cuarto de la ma
ñana, acompañados de las demostracio
nes de entusiasmo y respeto de que han 
sido constantemente» objeto durante su 
permanencia en la capital de la provin
cia de Álava. La Real familia fué acogi
da en todas las estaciones del tránsito, y 
cauy especialmente en las de Burgos y 
Vatladolid, en medio de las entusiastas 
aclamaciones y espontáneas muestras de 
adhesión con que recibe siempre á sus 
Soberanos el monárquico pueblo espa
ñol. El tren Real llegó á Avila á las seis 
-y treinta y siete minutos de la tarde, sin 
que cesaran un solo instante Jas mani
festaciones de cariño y público regocijo 
de los babilanles de aquella capital bas
ta mucho después de la entrada do los 
augustos viajeros en las habitaciones que 
seles tenian destinadas. 

S. M. la Reina nueslra Señora (que 
Dios guarde), S. M. el Rey su augusto es
poso, y SS. A A. RR. el Piincipede As-
lúiias y las Sermas. Sras. luíanlas doña 
Isabel, dona Pilar y dona Paz, continúan 
en Avila sin novedad en su importante 
«alud. 

S. A. R. la Serma. señora Infanta do
ña Eulalia s¡¿ue felizmente mas aliviada 
de su iodis( osicii n á pesar de la fatiga 
consiguiente al viaje. 

MINISTERIO DE IIACIENDA. 

Excito. Sr.: lie dado cuenta á la Rei
na (Q. D. (í.) del espediente instruido 
en esa Dilección general cou motivo de 
la propuesta del Inspector general de 
Carabineros de 20de «elíenibrede 1805, 
remitida á este Ministerio por el de la 
Guerra en 14 de octubre siguiente, acer
ca de que se concedan recíprocas atri

buciones á los Administradores do tas 
Aduanas y á loa Gefes de Carabineros, 
á aquellos para que cuando lo tengan por 
conveniente poedan examinar la distri
bución y servicio de la fuerza de las 
Comandancias en los puertos, muelles y 
puntos de servicio de la Aduana, v á 
estos para que ptnulnn tomar notas en 
un registro especial de lodos tos efectos 
que se presenten para el adeudo, ó inter
venir en los despachos do las Aduanas 
de una manera efectiva, aunque con su
jeción á las reglas que se les marquen, 
y que, asegurando la fiscalización, no 
puedan rebajar, en lo mas mínimo, la 
posición de los empleados de las mismas 
Aduanas. 

En su vista, y considerando necesario 
establecer la mas perfecta armonía en
tre los Administradores de Aduanas y 
los Gefes de Carabineros por medio de 
prudentes y justas concesiones de facul
tades, que sin deprimir la posición y 
buen concepto de los funcionarías referi
dos, aseguren la fiscalización mutua, cb el 
buen sentido, de los respectivos servicios 
que de unos y oíros dependen; 

S. M., de conformidad con lo propues
to por esa Dirección general y con lo 
acordado en la conlerencia tenida por 
V. E. con el Secretario de la Inspección 
general de Carabineros, en la actualidad 
encargado de su despacho, ha tenido á 
bien mandar: 

1.° Los Gefes y Cajiitaues de Carabi
neros, de residencia fija en los puntos 
en que se haljen situadas las Aduanas, 
cuando tengan lundadas sospechas de 
que se intenta realizar algún fraude po
drán, previo aviso que darán á los Ad
ministradores respectivos, presentarse 
en los actos del despacho á tomar nota 
de la cantidad y calidad de las mercan
cías presentadas al adeudo y de la parti
da del Arancel que se les aplica, pero 
sin entorpecer j>..ia nada las operaciones 
del despacho. 

2.° Los Administradores de Aduanas 
podrán á su vez en sus demarcaciones 

r especlivas examinar la exactitud de la 
distribución y servicio de los Carabine
ros del Reino. 

Y 5.° Las faltas qué noten respecti
vamente, después de ser objeto de las 
observaciones que el bieo del servicio 
't 0»! 'ú,í,h\ub ,uij 

les sugiera, deberán corregirse con la 
j conformidad del Administrador y la del 

Gefe de Carabineros. En el caso do no 
haberlas, ó de que sus facultades no al
cancen para ello, lo harán presente á los 
Gobernadores,sus Gefes mas inmediatos, 
espresando en la comunicación las razo
nes que asistan para el desacuerdo, á fío 
de que dichos Gobernadores providencien 
en el particular si estuviese en sus alri-

i bucioues, ó c o n s u l t e n al Ministerio de 
Hacienda, el cual, oyendoá esa Direncion 
geueral y al Inspector general de Cara
bineros, resolverá lo que mejor proceda. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
inteligencia y demás efectos. Dios guar-
Je á Y. E. muchos años. Madrid 28 de 
agosto de t866.-—Barzanallana.—SeOor 
Director general de Impuestos indirectos. 

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la Rei
na (o . D. G.) del espediente instruido 
en esa Dirección general á consecuencia 
de varias instancias de las Juntas de 
Agricultura, Industria y Comercio. Ayun
tamientos y labradores de las proviucias 
de Barcelona, Zaragoza, Granada y 
Lérida, en solicitud de que se reformen 
convenientemente y en sentido protector 
losderechose que el Arangel vigente se
ñala á los cánamos cstranjeros. 

En su vista, y considerando qne las 
reclamaciones de los cultivadores de 
cánamos son fundadas, p r cuanto el 
tipo de 3 por tOO de imposición sobre 
que está basado el derecho que actual
mente se exije álos cufiamos no es bas
tante prolector para la agricultura del 
pais, cuyos intereses se hallan resenti
dos por la facilidad que tan bajo derecho 
presta alas importacionesestranjeras de 
este articulo de comercio; 

S. M., de conformidad con el dictamen 
de la Junla consultiva de Aranceles y 
con lo propuesto por esa Dirección gene 
ral, lia Unido á bien disponer se «¡leve 
á un i2 por ICO el tipo de imposición de 
derechos para los cánamos eslranjeros 
en rama y rastrillados; quedando en su 
consecuencia fijados los derechos de tas 
partida 113 del Arancel v'genle en 5 
escodes 400 milésimas por cada 100 
kilogramos en bandera nacional, y 6 

cudos 530 milésimas á la misma cantidad 
en bandera eslranjera. 

De Real orden lo digo á V. E. para 
los efectos consiguientes. Dios guarde ¿ 
Y. E. muchos anos. Madrid 27 de agosto 
de 1866.—Barzanallana.—Sr. Director 
general de Impuestos indirectos. 

y 6 es- i 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

REALES ORDENES. 

El señor Ministro de la Gobernad n 
dice con esta fecha al Gobernador de la 
provincia de Almería lo siguiente: 

«Enterada la Reina (Q. O. C.) del 
espediente promovido por Rafael Cantón 
Castillo, quinto del reemplazo de 1865 
por el cupo de esa capital, en solicitud 
de quo se revoque el acuerdo por e l que 
el Consejo de esa provincia declara es-
ceptuado del servicio militar al quinto 
por los propios cupo y reemplazo Diego 
Nuñez y Gómez: 

Vistos el párrafo segundo del art. 76 , 
y la regla primera del 77 de la ley de 
quintas vigente: 

Considerando que el último de dichos 
mozos alegó anle el Ayuntamiento ser 
hijo único de viuda pobre á quien man
tenía: 

Considerando que al tiempo de la de
claración de soldados tenia un hermano 
viudo mayor de diez y siete años y no 
impedido para trabajar, el cual, si bieo 
tenia hijos, no eran habidos de su di
funta esposa antes ni después de su ma
trimonio: 

Considerando que si bien es cierto 
que la ley no hace en este caso distin
ción espresa entre los hijos legítimos é 
ilegítimos, de su contesto claramente se 
deduce que alude, á los primeros, pues 
de lo contrario hubiera comprendido 
también en la citada reg'a primera del 
artículo 77 á los soleros que los tu
vieran: 

Considerando que por estas razones 
no debe reputarse hijo único al quinto de 
quien se trata, sin cuya circunstaucia 
no puede aprovecharle la escepcion que 
espuso; . 

S.M.,de conformidad con el dictamen 
de la Sección de Gobernación y Fomento 
del Consejode Estado, se ha servido revo
ca reí mencionado acuerdo del Consejo de 
esa provincia, y mandar que se dé de 
baja en el ejército al suplente de Diego 
Nuñez, sin llamar á este al servicio por 
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haber trascurrido los tres años que dura 
la responsabilidad del mismo, según es
ta declarado en Reajfc órdenes de Í 2 j e 
febrero de 1860 y Vde abril de 1$61. 
Al propio tiempo Ka tenido á bien S. M. 
resolver que esta disposición se publi
que paría que. sirva de regla geaféral en 
casos análogos.» ^^JPs S> * J 

De Real orden, comunicada por el 
espresado señor Ministro, lo traslado 
á V. S. para los efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 17 de agosto de 1 8 0 6 — L 1 Sub
secretario, Juan Valero \ S do. —Señor 
Gobernador de la provincia de. . . 

El Sr. Ministro déla Gobernación dice 
con esta fecha al Gobnrna lor de la pro
vincia de Santander lo que sigue: 

«Enterada la Reina (Q. D. G.) del 
espediente instruido a consecuencia de 
haber sido incluido en el alislamionlo y 
sorteo do Reinosa para la quinta de 
ISC'Je! mozo José Joaqnin Lerchundi, 
y haber reclamado la Diputación general 
de Álava su esclusion como natural y 
vecino de L'odio, en aquella provincia: 

Vistos los artículos 58. 5o y 56 de la 
ley vigeme de reemplazos: 

Vista la Real órdeu circular de 51 de 
julio de- 1861, que resuelve un caso 
análogo respecto al mozo Santos Morie
ra I: 

Considerando que la razón en que se 
fundó el Ayuntamiento de Reinosa para 
incluir al espresado Lerchundi en el alis
tamiento ile dicho pueblo fué la de que 
se hallaba residiendo en el mismo desde 
antes del \ .° de enero de 1865: 

Considerando que el interesado no in
terpuso reclamación alguna en los planos 
(pie al efecto se señalar» i: 

CorKidt.rando que ha' mdose exentas 
de fjúib'Ús las Provincias Vascongada*, 
ni eu el referido pueblo di Llodio ex :ste 
alistamiento, ni la diputación general 
de Álava ha po lído suscitar competencia 

presión del derecho que el Arancel vi-, 
gente tiene establecido sobre la esporta-
ciop.de los artículos que enumera, se-

periódico oficial para conocimieolóúe tps 
Alcaldes de esta provincia, Guardia civil 
y demás dependiente^ de fii AuJritiflád. 

Madrid 13 de setiembre de 1866. 
F2 Gobernador, 

C u r i o s M a r f o r i . 

SEGUNDA SECCIÓN. 

G O B I E R N O O E L \ P R O V I N C I A DE M A D R I D . 

Secciond".Gobierno —Negociados °—Número 
455. ' 

por o l e motivo: 
Considerando que no aparece haber ¡ superior civil déla isla de Cuba, 

sido incluido el mozo de quien se trata 
en más alistamiento que eu el de Reino.-
sa, y que por lo tanto debe responder 
erdicho pueblo de su suerte; aun cuan
do pudiera haber sido alistado con 
mejor derecho en otrocua!quiera; 

S. M., de conformidad c n el diclám n 
de la Sección de Gobernación y Fomento 
del Cousejo.de Estado, se ha servido 
declarar que el mencionado José Joaquín 
Lerchundi fué bien incluido en el alista
miento y sorteo de Reinosa para el 
reemplazo del año último. Al propio 
tiempo ha tenido á bien S. M. disponer 
que esta resolución se publique para que 
sdrva de regla general en casos analo-
$ s.» 

De Real orden, comunicada por el 
espresa lo señor Ministro, lo traslado á 
V. S. p-ii.i rii inteligencia y efectos 
c o r n - v u ¡ ' 'Ules. Dios guarde á V. S. 
muchos artos. Madrid 18 de agosto do 
1366.—El Subsecretario, Juan Valero y 
Solo.—Sr. Gobernador de la provincia 
de 

De Real orden lo digo á V. E. para sn 
conocimiento y efectos indicados, 

^ . . . o ...wv^uiwo ijui> ^ « l u u a , s>c- Lo que traslado á V. E. para ^rcono-
gun lo dispone el Heal decreto de esta cimiento y efectos quo convengan!» i 
fecha, ¡fp servirá V. E. desde luego pre- L o que he dispuesto infr iar en este 
venir á la Intendencia que dé las órde
nes oportunas telegráficamente ó norias 
viasoedinarias, según fuere posible, á 
todas lis Administraciones y Colectu
rías de Aduanas, designándoles el dia 
en que V. E. publicará en la Gaceta de i 
la Habam dicho Real decreto, á fin do ¡ 
que simultáneamente con este acto, que ! 
nurjeavaeterá prologarse mas al)$ del i.* j 

J de octubre, sí el correo llega enlascon- ! 
diciones de tiempo ordinarias, en todas 
las aduanas y puertos habilitados para 
la exportación cese sobre este el cobro 
de los derechos. 

También dictará la Intendencia las 
instrucciones convenientes á findeqoese 
tenga noticia.sin que se creen trabas al 
embarque y tráfico, de las cantidades de 
los artículos que se eslraigan y de la 
bandera que los conduce, por lo cuil 
podrá ponerse el centro de Aduanas de 
la misma Intendencia de acuerdo con 
las autoridades de Marina. 

Convendrá que V. E. advierta para 
evitar dudas, consultas y perplegidades, 
que la supresión es solo del derecho fi
jado en los Aranceles, con cuantos re 
cargos hayan podido existiré autorizar
se después de su aprobación ó redacción 
primitivas; pero que de ningún modo 
debe hacerse novedad en lo establecido 
para las embarcaciones respecto á los 
derechos de tonelada, fondeadero etc., 
pu< * son gravámenes á los cuales por 
nii. do concepto se refiere el lleal de
creto. 

No necesito recomendar á V. E. la 
actividad con que debe proceder en es
te v into, y lo indispensable de que Vin 
entorpecimientos y venciendo pronto to
do genero de dificultades se obedezca 
fielmente lo resuelto por S. M. 

L>- su Real orden lo digo á V. E. á 
los lines espresados. Dios guarde á 
V. E. muchos arlos. Madrid 20 de agos
to do 18(^0. — Castro.— Sr. Gobernador 

fanteríade Asturias, cuyas señas son; 
edad 26 años, estatura regular, pela 
castado, ojos pardos, nar'ixref$ular, barba 
poca, color bueno. 

Madrid f o de setiembre de 1366. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. 

REAL ORDEN. 

Excmo. Sr.: Para llevar á efecto sio 
aplazamiento de ningún género k su-

El Excmo. señor Capitán general de 
Castilla la Nueva, en comunicación lecha 
7 del actual, me dice lo siguiente: 

«Tierno. Sr.: El Excmo. s^rtorMinis
tro de la Guerra, con fecha 17 de agosto 
último, me dice lo que sigue: 

Excmo. Sr.: Habiéndose ausentado del 
punto de su residencia sin el correspon
diente permiso el Coronel retirado don 
Victoriano Araeller y Vila leraunt, é ig
norándose donde se encuentra, la Rei
na (Q. D. G.) ha teuido á bien disponer 
que dicho Gefe sea desde luego dado de 
baja en las nóminas de los de sudase , 
que se comunique esta resolución á las 
Autoridades civiles y militares, y al se
ñor Ministro de la Goberuacion del Reino, 
para que no pu da presentarse en punto 
alguno con un carácter oficial que ha 
perdido, y que adoptándose las medidas 
convenientes para su captura, se le su
jete á formación de causa si fuere h a 
bido, 

Negociado Número 7 5 í . 

A las nueve de la noche del 2 del ac
tual, en las afueras de la puerta de 
Atocha, se estravió á Manuet Portillo nrra 
caballería menor cuyas señas se espresan 
á continuación. La persona que la• hubie
se encontrado, la pondrá á disposición del 
Subinspetor de vigilancia de las afueras 
del Sur. 

S e n » de la caballería. 
Color pardo,'alzada recular, tres ma

ta luras en el lomo, y dos rozaduras en 
la nnlga, aparejada con jal oa y tres 
redes encima. 

Madrid 11 de setiembre de 1866. 
El Gobernador. 

C a r l o s M a r f o r i . 

Número 734 . 
En el sitio llamado la Candalea, del 

términode Bustarviejo, se ha encentrado 
una potra como de dos á tres años de 
edaJ, pelo castaño oscuro, con la pala 
izquierda calzada y una estrella en la 
frente. 

Lo que se se anuncia al publico para 
que llegue á conocimiento de su dueño, 
el que podrá reclamarla al Alcalde de 
dicho pueblo. 

Madrid 11 de setiembre de 1866. 
Bl Gobernador, 

Carlos M a r f o r i . 
\L uiliowi i oq fc»i3niJi:nÚJb.ftb w l o í ) aol | 

Número 456. 
Los Alcaldes de los pueblos de esta 

provincia, Guardia civil y demás depen
dientes de mi Autoridad, procederán á la 
busca y captura de Antonio Padilla Mon
tes, conduciéndolo á la cárcel do villa á 
mi disposición. 

Madrid 13 de setiembre de 1866. 
El Gobernador, 

C a r l o s Marfor i . 

Número 457. 
I Los Alcaldes de los pueblos déla pro

vincia, Guardia Civil ydemásdependien-
' tes de mi Autoridad, procederán á la 

busca y captura á disposición del esce-
lentísimo señor Gobernador militar do 
esta plaza, de Fernando Vázquez y Avala , 
soldado desertor del regimiento <lel Rey, 
1.° de Coraceros. 

Señas. 
Edad 21 años, estatura alta, pelo cas

taño, ojos pardos, nariz regular y barba 
naciente, color trigueño. 

Madrid 13 de setiembre de 1966. 
El Gobernador t 

C a r l o s M a r f o r i . 

El Gob^rnodor^ 
C a r l o s M a r f o r i . 

Número 769. 

En !a tarde del 51 del pasado des
aparecieron de la casa de comidas defc 
inmediato pueblo de Tetuan, conocido 
con el nombre de Lúeas, dos caballos 
cuyas señas se espresan. 

La persona que sepa su paradero 1» 
j pondrí en concimiento del Inspector de 

vigilancia del distrito de la Audiencia» 
Madrid 12 de setiembre de 18G6. 

R\ Gobernador, 
C a r l o s M a r f o r i . 

Señas de tos caballos. 

Uno negro, con cinco dedos de alza* 
da sobre la marca, entero, cerrado, bas
tante descargado, dos trenarbos en las 
patas, oo-« crin rozada doude gastan la 
collera, con unos pelos blancos en la 
parte del sillín, donlcforma la cruz, con 
hierro. 

Otro castaño dorado, seis años, esti
bado de los brazos, poco topin de las 
patas, con una cicatriz en las ancas. 

En la tarde del G del actual se ha ex
traviado en el sitio de la IWva de Toros 
un niño de 4 años de edad. llamado 
Teodoro, hijo de, don Mcjandro Keynand, 
natural deGáillac (Francin), empleado 
en las obras del lüxcmo. seriar don José 
de Salamanca. 

* La persona que sepa su paradero lo 
pondrá en conocimiento del señor ins
pector de Vigilancia del distrito de Bue
na-vista. 

Madrid 7 da setiembre de 1860. 
Bl G<bernador, 

Cái l o s Marfori . 

Gobierno. — Negociado 7.°— SumiBÍs l ros . 

Reunidos los Srcs. del Consejo pro
vincial con el Sr. Comisario de Guer
ra, á fin de dar cumplimiento á lo pre
venido en las Reales órdenes de 16 de 
setiembre de 1848 y 4 de abril de 1350, 
acordaron que los precios á que han de 
abonarse las especies de suministros cor
respondientes al mes de julio último, 
sean los siguientes: 

Escudos. Mis. 

Número 558. 
Los Alcaldes de los pueblos de esta 

provincia, GuarJia civil y demás depen
dientes de mi Autoridad, procederán á la 
busca y captura de Francisco López Mar
tin, soldado desertor del regimiento ¡n-

Pan ración » 93 
Cebada f a n e g a 2 113 
Paja arroba » 178 
Aceite arroba 5 872 
Leña arroba » 167 
Carbón arroba » 622 

Lo que se insería en el Boletín Oficial 
de la provincia para que llegue á noticia 
de los pueblos de la misma. 

Al propio tiempo encargo á los señores 
Alcaldes de los pueblos cabezas de parti-

L do, y los que se hallen situados en car
reteras generales, cuiden de remitir pre
cisamente para los días 20 de cada mei 
las cerliíicaciones de los precios de los 
suministros en sus respectivos pueblos, 
bajo la mulla de diez escudos. 

Madrid 11 de setiembre de 1S66. 
Bl Gobernador, 

C i r i o s M a r f o r i . 
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to».--Número 44$. 

Ignorándose ol domicilio en esta corte, 
de don Félix Augusto, contratista que 
fué del 8 U M Í M S L R O ^ e carbón de piedra 

r a el Vapor « Amparo,» se le cita 
por el presente, para que se persona en 
este Gobierno de provincia. Sección de 
Fomento, á fin de enterarle de un asunto 
que le concierne. „ . 

"Madrid 12 de seliembre'de 1856. 
Bl Gobernador, 

Garlos Marforl . 

AyanUonientos. 

Se halla vacante par fallecimiento del 
qae la servía la plaza de Secretario 
<Jel Ayuntamiento de Sm Agustín, do
lada con el sueldo anual de 5(51 escudos 
pagados de los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 años reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes com
petentemente documentadas al Alcal
de-presidente de aquella municipalidad, 
dentro del término de un mes, que em
pezará á contarse desde el dia que se 
publique por tercera vez el presente 
anuncio en la Gaceta; en (a inteligencia 
de que será preferido el aspirante que 
reúna las circunstancias prevenidas en 
el Real decreto do 19 de octubre de i $53 
y Real orden de 21 de octubre de 1858. 

Madrid 2$ de agosto de 1806. 
i A Gobernador, 

Carlos Martori . 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA PUBLICA DE 
LA PROVINCIA DE MADRID. 

El dia 20 del corriente mes á las doce 
de su mañana, ten itá lugar en la Admi
nistración de Hacienda pública de esta 
provincia, el acto para enajenaren pú
blica subasta 5 300 cajones de pino pro
cedentes de tabacos, que exisleo en los 
almacenes de (a indicada dependencia, 
sitos en la callo de Segovia, núm. .30. 
cuyo acto se celebrará bajo las conJi-
ciooe> siguientes: 

1 .* El tipa pira hacer postura á di -
chos envasos será el de 200 milésimas 
de escudo cada uno. ó sean 2 rs. vn . , y 
no se admitirá postura que baje de este 
tipo. 

2.* Los envases estarán de manifies
to en los indicados almacenes desde la 
publicación de este anuncio basta el dia 
de la s u h a s 11 tolos los no festivos, desde 
las once de la mañana á las cuatro de la 
tarde. 

3 . a Para mayor comodidad de los 
que deseen tomar pirte en el remate, se 
hallaran los cajones divididos en lotes de 
20, 50, 40, 50 y 100, siendo preferido 
en igualdad de precio el que baga pos
tura á la totalidad; pero si hubiese quien 
mejorase el tipo en tojo ó en parte de 
los envases, obiendrá siempre la prefe
rencia. 

4.* No se admitirá postura qne no se 
acredite antes por el que la hace haber 
depositado en Tesorería de la provincia 
el 10 por 100 del importe de los que 
desee adquirir, para lo cual se acom
pañará á la proposición el documento 
que acredite el depósito hecho. 

5 . " Las proposiciones se hará en 

pliegos cerrados que so entregaran al 
señor Administrador ó persona en quien 
delegue sus veces media hora antes de 
dar principio al reraute, y serán abiertos 
á las doce en punto por elJKscribano del 
Juzgado que deba asist ir. 

6.* Las proposiciones se sujetarán 
al modelo siguiente: 

D. F. T., que vive calle de núme
ro enterado del anuncio inseitoen el 
Diario de Avisos núm su fecha 
del corneóle, hace proposición desde 
luego á de los envases que se subas
tan al precio de milésimas de escu Jo 
cadauao, habiendocumpliJo coa las for
malidades prevenidas en la condición 4.* 
del citado acuocio. 

Fecha y firma. 
En el mismo dia y hora y bajo iguales 

condiciones y tipo, se subastarán en las 
Administraciones subalternas de la pro
vincia que se espresan á conliuuacion 
los cajones queá cada una se señalan. 
Administraciones. Núm. de envases. Precio. 

Builrago . 200 cajones. 2 rs. uno 
Navalcarnero.. 200 i i. 2 id. 
Colmenar.. . 500 id. 2 id. 
Sao Martin. . 200 id. 2 id. 

Lo que se hace saber por medio del 
presente Boletín á los efectos con si-

| guíenles. 
Madrid 11 de setiembre de 1806.— 

El Administrador.—P. A.—Pedro Ruíz 
Ubago. 

\ Ignorando e la resiJencia del señor 
don Luis Montero de Espinosa y Gutiér
rez, ge le invita por el presente para que 
en el término de ocho dias, contados des
de la fecha, se presente en el negociado 
d" hipotecas de esta Administración, si -
la en la calle de Procuradores, nú.n. 7 
moderno, cuarto principal, á fin de en
terarle de un asunto qué le concierne. 

Madrid 11 de setiembre de 1888. — 
P. A.—Pedro Uuiz Ubago. 

~ S E S T A SECCIÓN. 
. 

FABRICA NACIONAL DEL SELLO . 

Autorizada esta Fábrica para celebrar 
segunda subasta con objeto de a Iquirir 
la goma, cola, melaza y aguarrás que 
necesite para sus elaboraciones durante 
el ano económico do 1863 á 1867, por 
no haber habido postores en la primera, 
elevando el tipo de la arroba de goma á 

.la cantidad de 18 escu Jos, en vez de los 
12 con 500 milésimas que fué el de la 
anterior subasta, so anuncia nuevo re
mate para el 15 de octubre próximo, el 
cual se celebrará con sujeción al pliego 
de condiciones que á continuación se 
inserta. 

Madrid 5 de setiembre de 1866.—Ni
colás del Alcizar y Ochoa. 
Pliego de condiciones para la contratación en 

publica subulado la gomi, melaza, cola y 
aguarrás que para lo las sus eliboraciunes 
necesita la Fábrica nacional del Sello en el 
próximo a&o económico de 1866 á 4867. 

i * La H a c i e n d a pública contrata por 
medio de pública licitación la goma, 
melaza, cola y aguarrás que necesita 
esta Fábrica para sus elaboraciones des
de 1.° de julio de 1866 á 30 de junio 
de 1867, calculándose el consumo proba
ble en todo el ano ea 150 arrobas de 

coma, 35 do melaza, 50 de cola y 40 de 
aguarrás.. El contratista quedará no 
obstante obligado á entregar el mayor 
número de arrobas que pudieran necesi
tarse para el servicio en el citado afl o 
económico. 

2 . * No se admitirá proposición que 
esceda de los precios de diez escudos 
cada arroba de goma, cuatro escudos la 
de melaza, siete escuJfls la de cota y 
once escudos la de aguarrás,1 q«esen los 
precios que se fijan á la baja. 

3 . a Tampoco se admitir i proposición 
que no comprenda los cuatro artículos 
que se subastan. 

4.* Serán de cuenta del cootratis^i 
los gastos de conducción y demás que 
ocurran hasta entregar los referidos ar
tículos en la Fábrica nacional del Sello, 
asi como también los quo se originen en 
la formación del espediente de subasta, 
otorgamiento, copias de escritura y 
demás. 

5." El contratista entregará los efec
tos subastados en este establecimiento 
conforme se vayan necesitando, previo 
aviso de seis dias de anticipación; y si 
no lo verificase, ó si aquellos no fuesen 
admisibles, se comprara á su costa la 
cantidad que fallare, en ajuste alzado, 
ó como mejor convenga, verificándose 
aquella á presencia del Escribano de 
Hacienda, .quien Jará testimonio do la 
misma y avi30 previo ol contratista por 
si quiere presenciarla. Si resultase ser 
el precio mayor que el de contrata, abo
nará el rematante la diferencia en el pre
ciso término de cinco dias; pero si fuese 
menor no tendrá derecho á reclamar 
cantidad alguna. 

6.* Para los efectos de este contrato 
se entienden renunciados lodos los fue
ros y privilegios particulares , incluso el 
de cslranjeria, obligándose el rematante 
por medio de escrilura pública, otorgada 
dentro de los 03(10 dias siguientes al en 
que se le comunique la aprobación de la 
subasta, á responder de cualquier falla 
de lo estipulado, cuya responsabilidad 
se le exigirá por la via de apremio y 
procedimiento administrativo, con suje
ción á lo que dispone el arl. 11 de la ley 
de Contabilidad. Si el remítante no 
cumpliera las condiciones que debe lle
nar para el otorgamiento de la escritura 
ó impidiere que esta tuviere efecto en el 
término que se seflala.se tendrá por res-
c ndído el contrato á perjuicio suyo, ce
lebrándose nuevo remate bajo iguales 
condiciones que el anterior, pagando el 
primer rematante la diferencia que hu
biere en el precio del primero al segun
do y satisfaciendo aquel los perjuicios 
irrogados al Estado por la demora del 
servicio, cuya responsabilidad se hará 
efectiva de la cantidad depositada y de 
sus demás bienes. 

7.* La cola, goma, melaza y aguar
rás serán reconocidas, haciéndose las 
pruebas que se eslimen necesarias por 
el Administrador (jefe y Contador, y re
sultando admisibles por reunir todas las 
condiciones de contrata, se espedirá el 
correspondiente documento, que será 
pagado por la Caja de caudales de este 
establecimiento, previa consignación de 
fondos. 

8 / La subasta se verificará en esta 
Fábrica el dia 15 de octubre próximo. 

1 previo* tés correspondientes anuncio* 
(a Gaceta del Gobierno. Diario O fie 
de Amos y Boletín Oficial ds la provin
cia, anunciándose también por medió <fo 
edictos colocados en los parajes públi
cos. El acto de la subasta será presidid*-, 
por el Administrador Gefe, asociado dtt 
Contador y del Escribano de Hacienda. 
_ 9 . * Las proposiciones se presentará* 
en pliegos cerrados, arreglados al mode
lo que al pié se espresa, acompañando, 
al propio tiempo la carta de pago qtxe 
acredite el ingreso en la Caja general rJe 
Depósitos de la cantidad de 2 >0 escudes? 
en metálico ó su equivalente en papel 
del Estado. 

10. Desde las doce á las doce y m e 
dia del espresado dia se recibirán por el 
Presidente del acto de la subasta lo* 
f*'ie20s cerrados que presenten los tici-
tadores, numerándolos por su orden. 

11. El mencionado depósito de qae 
trata la condición 9. a se devolverá á l o 
dos aquellos cuyas posturas no fuesen 
admisibles, reservándose el Presidente 
el del mejor postor, éhcuaí lo ampliará 
hasta la cantidad de 600 escudos en me-
tálico ó su equivelenle, á los tipos esta
blecidos en las clases de valores admisi
bles para este objeto, cuya suma afian
zará el cumplimiento del servicio á qae 
se obliga. 

12. Dadas las doce y mediase anun
ciará que queda cerrado el acto , leyén
dose en alta voz las proposiciones, p r e 
sentadas y adjudicándose el servicio afa
mas beneficiosa para el Estado. En el 
caso de haber dos ó mas proposiciones 
iguales, se abrirá entre tos firmantes da 
las mismas una licitación oral n>r t é r 
mino de quince minulo^, adjudicándose 
el remate á la mas beneficiosa para la 
Hacienda y en su defecto á la que hubie
re sillo presentada primeramente. 

15. En el caso de que ocurrieren 
dudas acerca de cuál sea la proposición 
mas ventajosa, se practicará una liqui
dación rio lo quo importe la rebaja tota!, 
rematándose á favor de la que en esta 
liquidación beneficie mas los intereses 
del Erario. 

14. El remate definitivo no tendrá 
efecto sin la aprobación del Gobierno 
de S. M. 

Madrid 5 de setiembre de 186,6.—El 
Administrador Gefe, Nicolás del Alcázar 
y Ochoa. 

Modelo do proposición. 
D. N. N., vecino de , qiie,vive callo 

de núm , y reúne cuantas cir
cunstancias exige la ley para represen
tar en acto público, enterado del anuncio 
publicado en la Gacela del Gobierno, mi-
mero del dia , y de las demás 
condiciones y requisitos quo se .previe
nen para la adjudicación en pública su
basta de la goma, melaza, cola y aguar
rás quo necesita en el año do 1866 á 
1S67 la Fabrica nacional del Sello, se 
compromete á entregar cala arrobado 
goma á (por letra), cada arroba do 
nxlaza á (ídem), cada arroba de co
la 1 (idem) y cada arroba de aguar
rás á (idem), á cuyo efecto acompa
ña la carta de pago que acredita la en 
trega de 250 escudos en la Caja general 
de Depósitos. 

(Fecha y firma del interesado.) 
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<?A0 i 
DIRECCIÓN GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA, 

en equxvalcnoa de hquulacwnes practicadas por las respectivas o fiónos, con espresion de su irnrZte causanTesi¡S 
ros á quienes corresponden, apoderados que las lian recogido y fechas en Zlo han verifiZV 

•> '•»>-n<-.i3Í<,onon«t >«J CENTRO DE GUERRA. 

Número 
do salida de tas 

facturas. 

108.104 
113.064 

65 

Su impor te . 

Eses, rnils. 

728,386 
162 
566,321 

I Causantes 

ó herederos á quienes corresponden. 
Apoderados 

qae las han recogido. 

Fechas 

en que lo han verificado. 

D. Antonio Navajas D. Bonifacio Egtiiluz. 
Manuel (,. Carpintero. . . . ü e n a r o M . , r | d o L o 

. . . 27 de abrit 1866. 
¡ «i'.u López. . . i 26 

León Arenzana y López. . . Tomás García. . . . . . 27 

! 13.067 

11.170 
22.706 

112.880 

ÍDEM D E MARINA. 

210,853 D. José Lucas de Pena . . . . D. Juan Maria Moya. . . . . 27 

PROVINCIA DE MADRID. 
51,180 

581,298 
1.054,469 

Dona Regina Escudero La causante. . . 
D. Bartolomé Ciprianes. . . . D." María Abasóla. « 

L u , s D a n s - v D. Agustín Fernandez. . . i 6 
Madrid 26 dp agosto de 1866.—El Secretario, Gregorio Zapatería.—V.« B.°—Yereterra. 

.b» <M 
ADMINISTRACIÓN DE UTENSILIOS DE ALCALÁ DE HENARES. 

Nota de las compras verificadas en el presente mes por esta Administración en los días y puntos 
que se espresan. 

Dias. 

13 
3 
7 

19 
12 

Pueblos 
donde se han hecho las 

compras. 

Alcalá. 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

Especie. 

Aceite. . . 
Carbón. . . 
Esparlo.. . 

ídem 
Hilo casero.. 

Nombre 

de los vendedores. 

D. Alfonso Guio. 
El mismo. . . 
lililí, u Ruiz. 
Pablo Fernandez. 

.'Agustín Lozano. 

Cantidad. 

Litros. 

580 
» 
» 
» 
» 

Kilogramos 

5680 
3450 
5600 

1 

Precio 
de la 

uoiJad. 

Eses, rnils. 

0,460 
0,052 
0,055 
0,035 
2,800 

f J ^ o t t 3 1 ^ a g ° S l ° d 6 1 8 6 & - E l A d m ¡ n i s l r a d " ' Ortega. -V.- B . - - E I Comisario de Guerra Ins-

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Jugado de primera instancia del distrito del 
Hospital. 

En virtud de providencia del señor 
don Manuel María Moriano , Juez de 

paz é interino de primera instancia del 
distrito del Hospital de esta corte, refren
dada iel Escribano de número don Vi
cente Callejo Sanz, se sajan á pública 
subasta por térmico de ocho dias varias 
Teses vacunas y dos carros, tasados en 
junto en la suma de 10.000 rs. vn., cu
yas reses y carros se hallan en poder de 
Gregorio Berrocal, vecino de la villa de 
Cercedilla, correspondiente al partido 
de Colmenar Viejo. Y para su remate se 
ha señalado el din 5 del próximo mes de 
octubre, á los doce de su mañana, en el 
local del Juzgado, silo en la calle de la 
Magdalena, número 13, cuarto principal, 
debiendo advenir que los lidiadores 
pueden adquirir mas datos en la Escri
banía del aduano . 

Madrid 15 de setiembre de 1866.—El 
Escribano de número, Vicente Callejo 
Sanz.—757. 
ioi!>a9¿j £Jfc3 si n«> n v -

i^i ' .«rii«Ktftj(! til 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
Bueua-visla. 

i., i . i • i í • • ; ., ,,| . 
Por providencia del señor Juez de pri

mera instancia del distrito de Buena-vis-
la de esla corte, acordada aole mi cu el 
dia de ayer, en ciertos autos e j e c u t i v o : ? , 

se saca al subasto en venia por término 
de veinte dias, y se señala el viernes 
5 de octubre próximo y doce horas de 
su mañana, para el remate de una casa 
en esla corte, calle de la Esperancilla, 
número 2 antiguo y 8 moderno, manza
na 23. 

Madrid 12 de setiembre do 1866.— 
Antonio Valero y García.—751. 

Juzgado de primera instancia del distrito do 
la Universidad. 

7 <, 
Don José del Hio González, Juez de pri

mera inslaucia del distrito de la Uni
versidad de isla \ il.a de Madrid. 
Hago saber: Que en esle mi Juzgado 

y por la Escribanía que desempeña don 
José Benito y Orgaz, sustituto de don 
Santiago de la Granja, ha sido declara
do en concurso voluntario de acreedo
res y cuya íusianeiaeion se acomoda á 
las reptas establecidas para elnecésario, 
don lácrelo < rle^a e Iñigucz, vecino y 
del comercio de esta corte, calle de Hor-
taleza, núm. 34 tienda. Y de conf.rmi-
dad con lo prescrito en t i segundo par 

rafo del arl. 538 de la ley de Enjuicia
miento civil, se cita, llama y emplaza á 
los acreedores del Ortega, á fin de que 
dentro del termino de 20 di-s se presen
ten en este Juzgado y citada Escribanía 
por sí ó por medio de representantes-le
gítimos, con los títulos justificativos de 
sus créditos, bajo apercibimiento de que 
en otro caso les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Dado en Madrid á 6 de setiembre de 
I8C6.—José del Rio González.—Por 

mandado de S. S., José Benito y Orgaz. 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
Ilcspiciu. 

Don Raimundo Fernandez Cuesta, Juez 
de primera instancia del distrito del 
Hospicio en esta corle. 
Hago sabfír: Que por providencia dic

tada e n autos ejecutivos que sigue doña 
Francisca de las Cuevas y Orliz contra 
el señor conde de Polentinos, sobre pa
po de rcales.su fecha 12 del actual, re
frendada por el Escribano actuario don 
Fran;isco de Lanzas, se manda sacar á 
pública subasta una casa sita en esta 
capital en la calle de Atocha, señalada con 
losnúms. 123, 125 y 127,con vueltaá 
la Costanilla de los Desamparados, con 
los 21 y 2 3 , y con fachada á la del Go
bernador, con los 2 y 4, manzana 240; 

i • -. 1 , ! • O . Or. \ j o l a . ) ao vid 

lasada en 3.896,624 r s . ; ^. . . . . . U u U O s 

para su remate el dia 6 de octubre 
trante, á losdoce de su mañana, en M 
espresado Juzgado, sito en la calledej^ 
coinelrezp, núm. 8, principal. 

Dado en Madrid á 13 de seliernbnj 
de 1860.—Raimundo Fernandez Cu<^ 
ta.—Por mandado de S. S. Francisca 
de Lanzas.—739.' 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 
LA PUREZA. 

Sociedad especial minera. 

Habiendo terminado el plazo q u e marca 
fa ley de sociedades mineras vigente, y 
hechos públicos los tres requerimientos 
con arreglo á la misma, sin que los só-
cios morosos que se expresaran se hayan 
presentado á solventar las cantidades 
que por dividendos pasivos adeudan i 
esla «ociedad, la Junta directiva en 8Q 
última sesión ha acordado la caducidad 
de sus acciones, declarándolas fuera de 
circulación, cuyos números y pormenor 
es eomo s i - u e : 

A don José López las acciones núme-
ros 55, 62, 65, 103, 1 i 1. 112; los coar-
los 1.°, 2.° y 3.° de la número ! 16; l /y 
2 ° de la número 10'r, 3.° y 4.° de lanú« 
mero 69; 4.° de la número 50, y 4 / de 
la núm. 57. 

A Lucio López Gordoa, la acción n u 
m e r o 98. 

A Domingo Alvarez las acciones nú
meros 29, 5! v 61; el cuarto 4.° de la 
número 75; y los 15 céntimos que le cor
responden por la acción número 136, y 
la segunda mitad de la número 151 de 
la Alianza, fusionada á »sia sociedad. 

A Nicolás López, el décimo que le cor
responde por la acción numero 40 de la 
Alianza. 

A Santos Irasola, el décimo por la 
acción cúmer 159 de la misma. 

A Pedro Irasola el id. por la id. núme
ro 158 de id. 

A Balbino Morlinez et id. por la id. nú
mero 199 de id. 

A Carlos Badaya, el id. por la id. nú
mero 307 de ¡d. 

Lo quii por acuerdo de la Junta direc
tiva se hace público por medio del pre
sente para conocimiento de los interesa* 
dos y del público. 

Madrid 14 de setiembre de 1866.-—El 
Presidente, Juan Bautista Peyronnet. 

758. 

U V A . 
Se vende la moscatel, tinta y aragonesa 

de 16 aranzadas de vina en el término de 
Villamanla: Mariano Rodríguez, vecino 
de Viltanueva de Perales, juzgado de 
Navalcarnero, es el encargado 735. 

ARRIENDO DE PASTOS. 

Se arriendan los de invernadero para 
ganado lanar, del monte titulado Alcar
ria, ú una lepua de Guadnlajara, y dos 
de Alcalá de llenares, dividido en doce 
cuarteles. Les que gusten hacer pn posi
ciones por todos ó por cada uno de lo* 
cuarteles, puede enterarse del precio y 
condiciones, en Madrid calle de Valver-
de núm. 55, casa de ¡>u propietario, y en 
Guadalajara en la de j-u-Administrador 
don Manuel Maicez.—756. 

KDITOX, D. iuk* \ M T O N I . - ; GAB I • . 

I m p r e n t a d e l lu íbmo. A l m i r a n t e , 7. 
UÁDRID: 1866. 
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